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DICTAMEN SINOPSIS PROCESO LEGISLATIVO 

1. De la Comisión de Juventud, con Proyecto de Decreto 
que reforma los artículos 2, 3, 3bis y 4, fracción I de la Ley 
del Instituto Mexicano de la Juventud. 

 

Establecer que la población joven es aquella cuya edad 
quede comprendida entre los 12 y 29 años. Considerar 
como objetivo del Instituto Mexicano de la Juventud, 
perseguir el respeto de los derechos fundamentales de los 
jóvenes, con el fin de garantizar su desarrollo pleno e 
integral, a través de una política nacional que permita 
incorporar a la población joven al desarrollo del país. Dicha 
política será evaluada anualmente por el Ejecutivo Federal, 
que remitirá un informe detallado al Congreso de la Unión; 
y éste promover coordinadamente con las dependencias y 
entidades de la administración pública federal, en el ámbito 
de sus respectivas competencias, las acciones destinadas a 
mejorar el nivel de vida de la juventud, así como sus 
expectativas sociales, económicas, culturales y derechos. 

Iniciativa presentada por la Dip. Merilyn Gómez Pozos (MC) 
el 4 de octubre de 2012. (LXII Legislatura) 

2. De la Comisión de Justicia, con Proyecto de Decreto que 
reforma el artículo 391 y deroga los artículos del 402 al 
410 del Código Civil Federal. 

 

Modificar los términos “el marido y la mujer”, por “Los 
cónyuges o concubinos”. Derogar los artículos 402 al 410, 
que se refieren a la adopción simple. 

 

Iniciativa presentada en la Cámara de Senadores por la 
Senadora María Serrano Serrano (PAN) el 11 de noviembre 
de 2008. (LX Legislatura)  

Iniciativa presentada en la Cámara de Senadores por la 
senadora Carmen Guadalupe Fonz Sáenz (PRI) el 9 de 
febrero de 2010. (LXI Legislatura)  

Dictamen de Primera Lectura presentado el 28 de abril de 
2011. (LXI Legislatura)  

Dictamen a discusión presentado el 29 de abril de 2011. 
Proyecto de decreto aprobado por 71 votos. Pasa a la 
Cámara de Diputados para los efectos del Apartado A) del 
artículo 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. (LXI Legislatura)  

Minuta recibida el 6 de septiembre de 2011. (LXI 
Legislatura) 

 
  

DICTÁMENES CON DECLARATORIA DE PUBLICIDAD 
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DICTAMEN SINOPSIS PROCESO LEGISLATIVO 

3. De la Comisión de Justicia, con Proyecto de Decreto que 
adiciona un último párrafo al artículo 81 de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial de la Federación. 

 

Establecer que en el desempeño de sus atribuciones el 
Consejo de la Judicatura Federal deberá incorporar la 
perspectiva de género, además de velar por que los 
órganos a su cargo así lo realicen. 

 

Iniciativa suscrita por la Dip. Lucila del Carmen Gallegos 
Camarena (PAN) el 1 de agosto de 2012. (LXI Legislatura) 

4. De la Comisión de Competitividad, con Proyecto de 
Decreto que adiciona diversas disposiciones a los artículos 
4 y 12 de la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de 
la Micro, Pequeña y Mediana Empresa. 

 

Considerar como objetivos de la Ley para el Desarrollo de 
la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, 
prever el acceso al financiamiento para las micro, pequeña 
y mediana empresa (MIPYME) conformadas por mujeres 
con el propósito de contribuir a su inclusión en el mercado 
laboral y ampliar sus posibilidades y potencial de 
participación en el sector formal de la economía; y 
establecer la vinculación de las microempresarias con los 
centros de comercialización de productos, para facilitar el 
acceso de sus productos al mercado. Tendrá como 
responsabilidad acordar con las entidades federativas, el 
Distrito Federal y con los municipios, la celebración de 
convenios para incentivar fiscalmente a aquellas empresas 
que utilicen como proveedores a las micro, pequeñas y 
medianas empresas. 

Iniciativa suscrita por el Dip. Miguel Ángel García Granados 
(PRI) el 1 de Agosto de 2012. (LXI Legislatura)  

Iniciativa suscrita por la Dip. Esther Quintana Salinas (PAN) 
el 20 de diciembre de 2012. (LXII Legislatura) 

5. De la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con 
Proyecto de Decreto que Establece las Características de 
una Moneda Conmemorativa del Centenario del Ejército 
Mexicano. 

Emitir una moneda conmemorativa del Centenario del 
Ejercito Mexicano. 

Iniciativa suscrita por el Dip. Jorge Mendoza Garza (PRI) el 
14 de febrero de 2013. (LXII Legislatura) 
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1. De la Comisión de Salud, con Proyecto de Decreto que 
reforma el artículo 216 de la Ley General de Salud. 

 

Establecer que los alimentos o bebidas que se pretendan 
expender o suministrar al público en presentaciones que 
sugieran al consumidor que se trate de productos o 
substancias con características o propiedades terapéuticas, 
deberán en las etiquetas de los empaques o envases incluir 
la siguiente leyenda: “Este producto no sirve para 
diagnosticar, tratar, curar o prevenir ninguna enfermedad o 
padecimiento, ni síntoma asociado con la misma. No es un 
medicamento y por no tener estudios clínicos se 
desconocen los posibles efectos de su uso en la salud 
humana”, escrita con letra fácilmente legible y en colores 

contrastantes.  

Iniciativa suscrita por el Dip. Heladio Gerardo Verver y 
Vargas Ramírez (PRD) el 18 de enero de 2012. (LXI 
Legislatura) 

Declaratoria de Publicidad emitida el 20 de diciembre de 
2012. (LXI Legislatura) 

2. De la Comisión de Salud, con Proyecto de Decreto que 
reforma el artículo 163 de la Ley General de Salud. 

 

Considerar como medidas para prevenir accidentes, el uso 
de auto-asientos infantiles en niños de 0 a 5 años de edad. 
Estas medidas serán puestas en práctica en el Gobierno 
Federal y entidades federativas. 

Iniciativa suscrita por el Dip. Rodrigo Reina Liceaga (PRI) el 
10 de abril de 2012. (LXI Legislatura) 

Declaratoria de Publicidad emitida el 20 de diciembre de 
2012. (LXI Legislatura) 

3. De la Comisión de Salud, con Proyecto de Decreto que 
reforma el tercer párrafo del artículo 225 y se adiciona un 
artículo 225 bis a la Ley General de Salud. 

 

Incluir en la prescripción de medicamentos, en el caso de 
que se trate de los incluidos en el catálogo de 
medicamentos genéricos intercambiables de insumos para 
la salud, la denominación genérica y, si lo desea, podrá 
indicar la denominación distintiva de su preferencia; y en el 
caso de los que no estén incluidos en el catálogo de 
medicamentos genéricos intercambiables de insumos para 
la salud, podrá indistintamente expresar la denominación 
distintiva o conjuntamente las denominaciones genérica y 
distintiva. La venta o suministro del medicamento deberá 
ajustarse a la elección que realice el paciente con base en 
la denominación genérica del medicamento que le hubiere 
sido prescrito. 

Iniciativa presentada por el Dip Carlos Alberto Ezeta 
Salcedo (PVEM) el 08 de marzo de 2012. (LXI Legislatura) 

Declaratoria de Publicidad emitida el 14 de febrero de 
2013. (LXII Legislatura) 

 
  

DICTÁMENES A DISCUSIÓN DE LEYES Y DECRETOS 
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DICTAMEN SINOPSIS PROCESO LEGISLATIVO 

4. De la Comisión de Ciencia y Tecnología, con Proyecto de 
Decreto que adiciona un último párrafo al artículo 5o. de la 
Ley de Ciencia y Tecnología. 

 

Establecer que tratándose de los miembros del Consejo 
General de Investigación Científica, Desarrollo Tecnológico 
e Innovación, como son el Presidente de la República y de 
los titulares de las secretarías de Relaciones Exteriores, de 
Hacienda y Crédito Público, de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, de Energía, de Economía, de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, de 
Comunicaciones y Transportes, de Educación Pública, y de 
Salud, podrán designar a un suplente, quien deberá tener 
el nivel de subsecretario o equivalente. 

Iniciativa suscrita por la Dip. Cora Pinedo Alonso (NA) el 21 
de febrero de 2012. (LXI Legislatura) 

Declaratoria de Publicidad emitida el 14 de febrero de 
2013. (LXII Legislatura) 
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DICTAMEN RESOLUTIVOS PROCESO LEGISLATIVO 

1. De la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, con 
Punto de Acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo Federal 
y Ejecutivos Estatales, para que en el ámbito de sus 
respectivas competencias, se promueva y privilegie la 
dignificación del Adulto Mayor. 

ÚNICO.- Se exhorta al Ejecutivo Federal y Ejecutivos 
Estatales, para que en el ámbito de sus respectivas 
competencias se promueva y privilegie la dignificación del 
Adulto Mayor. 

Proposición presentada por la Dip. María del Rocío Corona 
Nakamura (PRI) el 20 de noviembre de 2012. (LXII 
Legislatura) 

2. De las Comisiones Unidas de Justicia y de Relaciones, 
con Puntos de Acuerdo por los que exhorta a las 
Secretarías de Relaciones Exteriores; a la Procuraduría 
General de la República y a la Comisión Nacional de 
Derechos Humanos para que, en el ámbito de sus 
atribuciones, realicen las acciones necesarias para el 
esclarecimiento de los hechos en los que falleció el 
connacional menor de edad José Antonio Elena Rodríguez 
en la línea de la frontera de Nogales, Sonora, el pasado 10 
de Octubre. 

PRIMERO.- Se exhorta a las Secretarias de Relaciones 
Exteriores; a la Procuraduría General de la Republica y a la 
Comisión Nacional de los Derechos humanos para que 
realice las acciones y el seguimiento necesario, inclusive en 
instancias internacionales, para el esclarecimiento de los 
hechos en que falleció el connacional menor de edad José 
Antonio Elena Rodríguez en la línea de la frontera de 
Nogales Sonora, el pasado 10 de octubre y remitan a esta 
Soberanía un informe de los resultados de dicho 
seguimiento.  

SEGUNDO.- La Cámara de Diputados condena el asesinato 
del menor mexicano José Antonio Elena Rodríguez, 
ocurrido en la frontera de la ciudad de Nogales Sonora con 
los Estados Unidos de América el pasado 10 de octubre, y 
externa sus condolencias a la familia de la víctima, 
esperando que las investigaciones en curso permitan 
sancionar debidamente a los responsables de este 
lamentable hecho. 

 

Proposición suscrita por el Dip. David Cuauhtémoc Galindo 
Delgado (PAN) el 18 de octubre de2012. (LXII legislatura). 

 
  

DICTÁMENES A DISCUSIÓN CON PUNTOS DE ACUERDO 
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DICTAMEN RESOLUTIVOS PROCESO LEGISLATIVO 

3. De la Comisión de Derechos de la Niñez, con Punto de 
Acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo Federal, para 
que organice e instale el Consejo Nacional de Prestación de 
Servicios para la Atención, Cuidado y Desarrollo Integral 
Infantil.  

ÙNICO.- Se exhorta respetuosamente a los titulares de las 
Secretarías de Gobernación, de Desarrollo Social, de 
Educación Pública, del Trabajo y Previsión Social; del 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia; 
del Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas 
Mexicanas; de Instituto Mexicano del Seguro Social; del 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado; de la Comisión Nacional para el 
Desarrollo de los Pueblos Indígenas; y un representante de 
sector obrero y otro de sector empresarial, que lo serán los 
representantes en el Instituto Mexicano del Seguro Social, 
para que a la brevedad organicen e instalen el Consejo 
Nacional de Prestación de Servicios para la Atención, 
Cuidado y Desarrollo Integral de la Infantil. 

Proposición suscrita por los Dips. Francisco Javier 
Fernández Clamont y Gerardo Xavier Hernández Tapian 
(PRI) el 28 de Noviembre de2012. (LXII legislatura). 

4. De la Comisión de Derechos de la Niñez, con Punto de 
Acuerdo por el que se exhorta respetuosamente a los 
Congresos de los Estados de la Federación, para que 
legislen priorizando el interés superior de la infancia, 
tomando en cuenta la Constitución Política de los estados 
Unidos Mexicanos, los convenios internacionales suscritos y 
ratificados por el Estado Mexicano y las recomendaciones 
que de ellos emanan para preservar los derechos de las 
niñas, niños y adolescentes. 

ÙNICO.- La Cámara de Diputados exhorta respetuosamente 
a los Congresos de los Estados de la Federación para que 
legislen priorizando el interés superior de la infancia, 
tomando en cuenta la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, los Convenios Internacionales suscritos 
y ratificados por el Estado Mexicano y las recomendaciones 
que de ellos emanen para preservar los derechos de las 
niñas, niños y adolecentes. 

Proposición suscrita por la Dip. Verónica Beatriz Juárez piña 
(PRD) el 06 de diciembre de 2012. (LXII legislatura). 

5. De la Comisión de Derechos Humanos, con Punto de 
Acuerdo por el que se exhorta a los congresos de las 
entidades donde no se ha legislado sobre el derecho a la no 
discriminación a expedir disposiciones legales encaminadas 
a prohibirlas y desarrollar acciones institucionales para 
compensar la violación de esta garantía. 

 

UNICO.- La Cámara de Diputados en un marco de pleno 
respeto a la autonomía de las Entidades Federativas, 
exhorta a las Legislaturas Locales de: Baja California, 
Chihuahua, Guanajuato, Guerrero, Hidalgo, Jalisco, 
Michoacán, Morelos Nayarit, Nuevo León, Puebla, San Luis 
Potosí, Sinaloa, Sonora, Tabasco, Tamaulipas, Yucatán y 
Zacatecas, para que expidan las disposiciones legales que 
reglamenten el derecho a la no discriminación, o en su 
caso, armonicen su normatividad con los establecido en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Proposición suscrita por el Dip. Isaías Cortés Berumen 
(PAN) el 16 de octubre de 2012. (LXII Legislatura) 
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6. De la Comisión de Derechos Humanos, con Puntos de 
Acuerdo por los que la Cámara de Diputados manifiesta su 
rechazo a los actos de violencia y discriminación llevados a 
cabo por medios de comunicación públicos y privados de 
Quintana Roo, en contra de las Diputadas Graciela Saldaña 
Fraire y Alicia Ricalde Magaña, así como de Edith Mendoza 
Pino, ex alcaldesa del municipio de Tulum. 

 

PRIMERO.- La Cámara de Diputados manifiesta su rechazo 
a los actos de violencia y discriminación llevados a cabo el 
31 de octubre de 2012, por medios de comunicación 
públicos y privados de Quintana Roo, en contra de las 
diputadas Graciela Saldaña Fraire y Alicia Ricalde Magaña, 
así como de Edith Mendoza Pino, ex alcaldesa del municipio 
de Tulum. 

SEGUNDO.- La Cámara de Diputados exhorta al Consejo 
Nacional para Prevenir la Discriminación para que en el 
ámbito de sus atribuciones, investigue de oficio los 
presuntos actos y prácticas discriminatorias que se hayan 
cometido en virtud de tales manifestaciones en los medios 
de comunicación de Quintana Roo. 

Proposición suscrita por la Dip. Martha Lucía Micher 
Camarena (PRD), el 20 de noviembre de 2012. (LXII 
Legislatura) 

7. De las Comisiones Unidas de Equidad y Género, y de 
Derechos de la Niñez, con Punto de acuerdo por el que se 
exhorta al Congreso del estado de Chihuahua para que 
actualice las disposiciones contenidas en su Código Civil, a 
efecto de reconocer, salvaguardar y garantizar la dignidad 
de las mujeres y la infancia. 

 

ÚNICO. La Cámara de Diputados del H. Congreso de la 
Unión, con pleno respeto a la soberanía del Estado Libre y 
Soberano de Chihuahua, en un ánimo democrático que 
garantice la vigencia de los derechos de la infancia, de las 
y los adolescentes y de las mujeres, consagrados en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en 
diversos instrumentos internacionales de los que México es 
parte, exhorta al Congreso del Estado de Chihuahua para 
que, revise, analice y actualice las disposiciones contenidas 
en el Código Civil del estado, a efecto de reconocer, 
salvaguardar y garantizar la dignidad de las mujeres en las 
diferentes etapas de su vida y los derechos que le son 
intrínsecos. Así como para expedir a la brevedad la 
legislación que proteja los derechos de las niñas, niños y 
adolescentes. 

Proposición suscrita por la Dip. Lourdes Eulalia Quiñones 
Canales (PRI) el 31 de octubre de 2012. (LXII Legislatura) 
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8. De la Comisión de Equidad y Género, con Puntos de 
Acuerdo por los que se solicita Ejecutivo Federal, fortalezca 
los programas y los mecanismos de atención para combatir 
la violencia contra las niñas y mujeres, a efecto de que 
puedan ser implementados de manera eficiente y 
equitativa. 

 

PRIMERO.- La Cámara de Diputados del H. Congreso de la 
Unión solicita respetuosamente al titular del Poder 
Ejecutivo federal ara que fortalecer los programas y los 
mecanismos de atención para combatir la violencia contra 
las niñas y mujeres, a efecto de que puedan ser 
implementados de manera eficiente y equitativa en 
comparación con otros programas que cuentan con 
mayores recursos.  

SEGUNDO.- La Cámara de Diputados del H. Congreso de la 
Unión solicita respetuosamente al titular del Poder 
Ejecutivo federal intensificar las campañas destinadas a 
concientizar y sensibilizar a la población sobre la no 
violencia contra las niñas y mujeres. 

Proposición suscrita por la Dip. Martha Leticia Sosa Govea 
(PAN) el 27 de noviembre de 2012. (LXII Legislatura) 

9. De la Comisión de Equidad y Género, con Punto de 
Acuerdo por el que se exhorta al titular de la SAGARPA, a 
incrementar los apoyos a favor de las mujeres rurales. 

 

ÚNICO. La Cámara de Diputados del Congreso de la Unión 
exhorta respetuosamente al titular de la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación a incrementar los apoyos en favor de las 
mujeres rurales mediante políticas públicas eficaces, que 
les permitan adquirir los insumos necesarios para hacer 
producir sus tierras. 

Proposición suscrita por la Dip. Judit Magdalena Guerrero 
López (PVEM) el 16 de octubre de 2012. (LXII Legislatura) 

10. De la Comisión de Equidad y Género, con Puntos de 
Acuerdo, relativos a lo sucedido en Tacotalpa, Tabasco. 

 

PRIMERO.- La Cámara de Diputados del H. Congreso de la 
Unión solicita a la Fiscalía Especial para los Delitos de 
Violencia contra las Mujeres y Trata de Personas de la PGR 
que coadyuve con la procuraduría estatal en las 
investigaciones relacionadas con los asesinatos de 
adolescentes y mujeres en Tacotalpa, Tabasco.  

SEGUNDO.- La Cámara de Diputados del H. Congreso de la 
Unión solicita a la Procuraduría General de Justicia del 
Estado de Tabasco a investigar con la debida diligencia los 
feminicidios ocurridos en el Municipio de Tacotalpa. 

Proposición suscrita por la Dip. Nelly del Carmen Vargas 
Pérez (MC) el 05 de septiembre de 2012. (LXII Legislatura) 
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11. De la Comisión de Equidad y Género, con Punto de 
Acuerdo relativo a la revisión de las Reglas de Operación de 
los Programas contenidos en el anexo 10 “Erogaciones para 
la Igualdad entre Mujeres y Hombres”, conforme a lo 
establecido en el PEF 2012. 

 

ÚNICO.- Se solicita a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, así como a la Comisión Federal de Mejora 
Regulatoria, para que en coordinación con el Instituto 
Nacional de las Mujeres, emitan los lineamientos a fin de 
que todas las Reglas de Operación de los programas de la 
Administración Pública Federal consideren el principio de 
igualdad de género en su elaboración o actualización. 

Proposición suscrita por la Dip. Blanca Jiménez Castillo 
(PAN) el 25 de septiembre de 2012. (LXII Legislatura) 

12. De la Comisión de Equidad y Género, con Punto de 
Acuerdo por el que se exhorta a los Congresos Estatales, 
armonizar su legislación conforme a lo establecido en la 
Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia y en el Código Penal Federal, en materia de 
Feminicidios. 

ÚNICO.- La Cámara de Diputados del Congreso de la Unión 
exhorta respetuosamente a los Congresos Estatales a 
emprender las acciones legislativas necesarias a fin de 
armonizar su legislación conforme a lo establecido en la 
Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia y en el Código Penal Federal, en materia de 
feminicidios 

Proposición suscrita por la Dip. Aurora Denisse Ugalde 
Alegría (PRI) el 13 de noviembre de 2012. (LXII 
Legislatura) 

13. De la Comisión de Equidad y Género, con Punto de 
Acuerdo por el que se exhorta a la Procuraduría General de 
Justicia del estado de Sinaloa, a aplicar en coordinación con 
la Fiscalía Especial para los delitos de Violencia contra las 
Mujeres y Trata de Personas, las medidas necesarias para 
atender el creciente índice de Feminicidios en la entidad. 

 

ÚNICO. La Cámara de Diputados exhorta a la Procuraduría 
General de Justicia del Estado de Sinaloa a aplicar, en 
coordinación con la Fiscalía Especial para los Delitos de 
Violencia contra las Mujeres y Trata de Personas, las 
medidas necesarias para atender el creciente índice de 
feminicidios en la entidad. 

 

Proposición suscrita por el Dip. Ricardo Mejía Berdeja (MC) 
el 13 de diciembre de 2012. (LXII Legislatura) 

14. De la Comisión de Equidad y Género, con Punto de 
Acuerdo por el que se exhorta a los Congresos Estatales, a 
armonizar su legislación conforme a lo establecido en el 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, en materia de acceso pleno y permanencia de 
las mujeres en los cargos de elección popular. 

ÚNICO. La Cámara de Diputados del Congreso de la Unión 
exhorta respetuosamente a los Congresos estatales a 
establecer acciones a fin de armonizar su legislación 
conforme a lo establecido en el Código Federal de 
Procedimientos Electorales, en materia de Acceso Pleno y 
Permanencia de las Mujeres en los Cargos de Elección 
Popular, para eliminar cualquier forma de exclusión hacia 
las mujeres en el goce de sus derechos político-electorales. 

Proposición suscrita por la Dip. María del Rocío Corona 
Nakamura (PRI) el 11 de diciembre de 2012. (LXII 
Legislatura) 
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15. De la Comisión de Competitividad, con Punto de 
Acuerdo por el que se exhorta a diversos Congresos 
Estatales, para que aprueben el proyecto de decreto que 
reforma los artículos 25 y 26 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. 

 

ÚNICO.- La Cámara de Diputados del H. Congreso de la 
Unión extiende un exhorto, en pleno respeto al principio de 
soberanía, a los congresos de las entidades federativas de: 
Aguascalientes Baja California, Coahuila, Colima, 
Chihuahua, Guerrero, Hidalgo, Jalisco, Michoacán, Morelos, 
Nuevo León, Oaxaca, Puebla, Querétaro, San Luis Potosí, 
Sinaloa, Sonora, Tabasco, Tamaulipas, Tlaxcala, Veracruz y 
Yucatán, para que en uso de sus atribuciones 
constitucionales y en vista de la importancia del asunto 
para el desarrollo económico del país, aprueben el proyecto 
de decreto por el que se reforman los párrafos primero y 
último del artículo 25, así como el párrafo primero y 
tercero del Apartado A del artículo 26, ambos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

Proposición presentada por el Dip. Ricardo Cantú Garza 
(PT) y suscrita por el Dip. Adolfo Orive Bellinger (PT) el 30 
de enero de 2013. (LXII Legislatura) 
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1. De la Comisión de Economía, con Puntos de Acuerdo que 
desechan la Iniciativa con Proyecto de Decreto que reforma 
el artículo 65 Bis de la Ley Federal de Protección al 
Consumidor. 

PRIMERO.- Se desecha la iniciativa con proyecto de decreto 
por el que se reforma el artículo 65 Bis de la Ley Federal de 
Protección al Consumidor, presentada el treinta de abril de 
dos mil doce.  

SEGUNDO.- Archívese el expediente como asunto total y 
definitivamente concluido. 

Iniciativa presentada por la Dip. Carmen Margarita Cano 
Villegas (PAN) el 30 de abril de 2012. (LXI Legislatura) 

2. De la Comisión de Energía, con Puntos de Acuerdo que 
desechan la Iniciativa con Proyecto de Decreto que 
adiciona un tercer párrafo al artículo 25 de la Ley del 
Servicio Público de Energía Eléctrica. 

PRIMERO.- Se desecha la iniciativa proyecto de decreto que 
adiciona un tercer párrafo al artículo 25 de la Ley del 
Servicio Público de Energía Eléctrica.  

SEGUNDO.- Archívese el expediente como asunto total y 
definitivamente concluido. 

Iniciativa presentada por el Dip. Abraham Montes Alvarado 
(PRI) el 3 de enero de 2013. (LXII Legislatura) 

3. De la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas 
Parlamentarias, con Puntos de Acuerdo que desechan 
cuatro Iniciativas con Proyecto de Decreto que reforman el 
artículo 39 de la Ley Orgánica del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia de Creación de 
Comisiones Ordinarias. 

PRIMERO.- Se desechan las siguientes iniciativas:  
1. Iniciativa con proyecto de decreto que reforma el 
artículo 39 de la Ley Orgánica del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos, presentada por la diputada 
Gloria Bautista Cuevas (PRD).  
2. Iniciativa con proyecto de decreto que reforma el 
artículo 39 de la Ley Orgánica del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos, presentada por el diputado 
Carol Antonio Altamirano (PRD).  
3. Iniciativa con proyecto de decreto que reforma el 
artículo 39 de la Ley Orgánica del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos, presentada por el diputado 
Marino Miranda Salgado (PRD). 
4. Iniciativa con proyecto de decreto que reforma el 
artículo 39 de la Ley Orgánica del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos, presentada por el diputado 
Héctor Hugo Roblero Gordillo (PT).  
SEGUNDO.- Archívense los expedientes como asuntos total 
y definitivamente concluidos. 

Iniciativa suscrita por la Dip. Gloria Bautista Cuevas (PRD) 
el 20 de septiembre de 2012. (LXII Legislatura)  

Iniciativa presentada por el Dip. Carol Antonio Altamirano 
(PRD) el 25 de septiembre de 2012. (LXII Legislatura)  

Iniciativa presentada por el Dip. Marino Miranda Salgado 
(PRD) el 27 de septiembre de 2012. (LXII Legislatura)  

Iniciativa presentada por el Dip. Héctor Hugo Roblero 
Gordillo (PT) el 06 de septiembre de 2012. (LXII 
Legislatura) 

 
  

DICTÁMENES A DISCUSIÓN CON PUNTOS DE ACUERDO 
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4. De la Comisión de Turismo, con Punto de Acuerdo que 
desecha la Iniciativa con Proyecto de Decreto que reforma 
y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de 
Turismo. 

ÚNICO.- Se desecha el dictamen con proyecto de decreto 
por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones 
de la Ley General de Turismo, presentada por el Dip. Cesar 
Daniel González Madruga del Grupo Parlamentario del 
Partido Acción Nacional. 

Iniciativa presentada por el Dip. Cesar Daniel González 
Madruga (PAN) el 23 de noviembre de 2010. (LXI 
Legislatura) 

5. De la Comisión de Turismo, con Punto de Acuerdo que 
desecha la Minuta con Proyecto de Decreto que reforma el 
artículo 38 de la Ley General de Turismo. 

ÚNICO.- Se desecha la Minuta con proyecto de decreto que 
reforma el artículo 38 de la Ley General de Turismo.  

Iniciativa suscrita por el Dip. Jorge Antonio Kahwagi Macari 
(NA) el 13 de diciembre de 2010. (LXI Legislatura)  
Declaratoria de Publicidad el 27 de abril de 2011. (LXI 
Legislatura)  
Dictamen a discusión presentado el 28 de abril de 2011. 
Proyecto de decreto aprobado por 347 votos. Pasa a la 
Cámara de Senadores para los efectos del Apartado A) del 
artículo 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. (LXI Legislatura)  
Minuta recibida el 29 de abril de 2011. (LXI Legislatura)  
Dictamen a discusión presentado el 17 de abril de 2012. 
Proyecto de decreto aprobado por 81 votos. Pasa a la 
Cámara de Diputados para los efectos del Apartado D) del 
artículo 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. (LXI Legislatura)  
Minuta recibida el 24 de abril de 2012. (LXI Legislatura) 

6. De la Comisión de Turismo, con Punto de Acuerdo que 
desecha la Minuta con Proyecto de Decreto que reforma y 
adiciona diversas disposiciones de la Ley General de 
Turismo. 

ÚNICO.- Se desecha la Minuta con proyecto de decreto que 
reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General 
de Turismo.  

 

Iniciativa presentada por el Dip. Víctor Manuel Báez Ceja 
(PRD) el 1 de marzo de 2011. (LXI Legislatura)  
Declaratoria de Publicidad emitida el 13 de septiembre de 
2011. (LXI Legislatura)  
Dictamen a discusión presentado el 4 de octubre de 2011. 
Proyecto de decreto aprobado por 389 votos y 1 
abstención. Pasa a la Cámara de Senadores para los 
efectos del Apartado A) del artículo 72 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. (LXI Legislatura)  
Minuta recibida el 6 de octubre de 2011. (LXI Legislatura)  
Dictamen a discusión presentado el 17 de abril de 2012. 
Proyecto de decreto aprobado por 81 votos. Pasa a la 
Cámara de Diputados para los efectos del Apartado D) del 
artículo 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. (LXI Legislatura)  
Minuta recibida el 24 de abril de 2012. (LXI Legislatura) 
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7. De la Comisión de Turismo, con Punto de Acuerdo que 
desecha la Minuta con Proyecto de Decreto que reforma los 
artículos 2, 18 y 19 de la Ley General de Turismo. 

ÚNICO.- Se desecha la Minuta con proyecto de decreto que 
reforma los artículos 2, 18 y 19 de la Ley General de 
Turismo.  

 

Iniciativa presentada por el Dip. Víctor Manuel Báez Ceja 
(PRD) el 1 de marzo de 2011. (LXI Legislatura)  

Declaratoria de publicidad el 8 de septiembre de 2011. (LXI 
Legislatura)  

Dictamen a discusión presentado el 27 de septiembre de 
2011. Proyecto de decreto aprobado por 390 votos. Pasa a 
la Cámara de Senadores para los efectos del Apartado A) 
del artículo 72 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. (LXI Legislatura)  

Minuta recibida el 4 de octubre de 2011. (LXI Legislatura)  

Dictamen a discusión presentado el 17 de abril de 2012. 
Proyecto de decreto aprobado por 81 votos. Pasa a la 
Cámara de Diputados para los efectos del Apartado D) del 
artículo 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. (LXI Legislatura)  

Minuta recibida el 24 de abril de 2012. (LXI Legislatura) 
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8. De la Comisión de Turismo, con Punto de Acuerdo que 
desecha la Minuta con Proyecto de Decreto que reforma el 
artículo 8 de la Ley General de Turismo. 

ÚNICO.- Se desecha la Minuta con proyecto de decreto por 
el que se reforma el artículo 8 de la Ley General de 
Turismo. 

Iniciativa suscrita por la Dip. Miguel Ángel García Granados 
(PRI) el 20 de septiembre de 2011. (LXI Legislatura)  

Declaratoria de Publicidad emitida el 2 de febrero de 2012. 
(LXI Legislatura)  

Dictamen a discusión presentado el 9 de febrero de 2012. 
Proyecto de decreto aprobado por 283 votos en pro y 7 
abstenciones. Pasa a la Cámara de Senadores para los 
efectos del Apartado A) del artículo 72 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. (LXI Legislatura)  

Minuta recibida el 14 de febrero de 2012. (LXI Legislatura)  

Dictamen a discusión presentado el 24 de abril de 2012. 
Proyecto de decreto aprobado por 87 votos. Pasa a la 
Cámara de Diputados para los efectos del Apartado D) del 
artículo 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. (LXI Legislatura)  

Minuta recibida el 4 de septiembre de 2012. (LXII 
Legislatura) 
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9. De la Comisión de Pesca, con Puntos de Acuerdo que 
desechan la Minuta con Proyecto de Decreto que reforma el 
inciso i) de la fracción III del artículo 24 de la Ley General 
de Pesca y Acuacultura Sustentables. 

PRIMERO.- Se desecha en su totalidad la Minuta a la 
iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma el 
inciso i de la fracción III del artículo 24 de la Ley General 
de Pesca y Acuacultura Sustentables.  

SEGUNDO.- Archívese el presente asunto como total y 
definitivamente concluido. 

Iniciativa presentada por el Dip. José Luis Blanco Pajón 
(PRI) el 26 de marzo de 2009. (LX Legislatura)  

Dictamen de Primera Lectura presentado el 14 de abril de 
2009. (LX Legislatura)  

Dictamen a discusión presentado el 15 de abril de 2009. 
Proyecto de decreto aprobado por 313 votos. Se turnó a la 
Cámara de Senadores para los efectos del Apartado A del 
artículo 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. (LX Legislatura)  

Minuta recibida el 16 el abril de 2009. (LX Legislatura)  

Dictamen a discusión presentado el 02 de diciembre de 
2010. Proyecto de decreto aprobado por 71 votos y 1 
abstención. Se turnó a la Cámara de Diputados para los 
efectos del Apartado D del artículo 72 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

Minuta recibida el 7 de diciembre de 2010. (LXI 
Legislatura) 
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10. De la Comisión de Pesca, con Puntos de Acuerdo que 
desechan la Minuta con Proyecto de Decreto que reforma, 
adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley General 
de Pesca y Acuacultura Sustentables. 

PRIMERO.- Se desecha la Minuta a la iniciativa con 
proyecto de decreto mediante la cual se reforma, adiciona 
y deroga diversas disposiciones de la Ley General de Pesca 
y Acuacultura Sustentables, suscrita por el Dip. Carlos 
Orsoe Morales de la LX Legislatura 

SEGUNDO.- Archívese el presente asunto como total y 
definitivamente concluido. 

Iniciativa suscrita por el Dip. Carlos Orsoe Morales Vázquez 
(PRD) el 19 de noviembre de 2008. (LX Legislatura)  

Dictamen de Primera Lectura presentado el 4 de diciembre 
de 2008. (LX Legislatura 

Dictamen a discusión presentado el 17 de febrero de 2009. 
Proyecto de decreto aprobado por 329 votos. Se turnó a la 
Cámara de Senadores para los efectos del Apartado A del 
artículo 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. (LX Legislatura)  

Minuta recibida el 17 de febrero de 2009. (LX Legislatura)  

Dictamen a discusión presentado el 30 de noviembre de 
2010. Proyecto de decreto aprobado por 88 votos y 2 en 
contra. Se turnó a la Cámara de Diputados para los efectos 
del Apartado D del artículo 72 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos 

Minuta recibida el 7 de diciembre de 2010. (LXI 
Legislatura) 

 


